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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordena m iento Territorial de la Ciu dad de México, con fu nda mento en los.artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 B¡S 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-6561-SPA-5097 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo desce ntra Iiza d o, emite la presente Resotución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
a utoridad, los siguientes hechos: (. ..) El moltroto del que son objeto oproximodomente siete ejemplores coninos (

diversos tollo y colores). Los cuoles se encuentron en un predio o lo intemperie, sin olimento, ni oguo ounodo o que

se observon en los huesos 1,.../ [hechos que tienen lugar en: Camino Viejo a San Lorenzo, número 20b¡s, colon¡a
Pueblo Sa nta María Nativitas, Atcatdía Xochim ilcol l. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciud ad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APTICABTES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, aií como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto alrededor de siete ejemplare:,eanj nos

ubicados en Camino Viejo a San Lorenzo, número 20bis, colonia Pueblo Santa l/aría Nativi$, *A{gddía
Xochimilco. a'.:. ,i
Al respecto, la Ley de Protección a los An imales de [a Ciudad de Méx¡co en su a rtículo 24 señattrque 3ü5Eirsidera n

actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omis¡ón que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poneiq.peliFro\a vida
..: i.lj_
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denu ncia nte,

se [e hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos, [o anterior conforme al artícuto 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deL Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar ¡ncumpl¡miento a la normatividad en mater¡a de bienestar anima[.

De todo lo anteriormente asentado se conctuye que aI interior del inmuebte ubicado en Cam¡no Viejo a San

Lorenzo, número 20bis, colonia Pueblo Santa N4aría Nativitas, AlcatdÍa Xochimilco, se encuentran diversos
ejemplares caninos, toda vez que desde la vía pública se percibieron ladridos de perros; no obstante, esta
Entidad se encuentra ¡mposib¡t¡tada material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda
vez que al no ser una autoridad con facultades de verif¡cación dentro de casas habitación, no puede solicitar de
manera coerc¡t¡va o coactiva el ingreso al domicitio en el que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato
an ima l, debido a q ue dentro de casas habitación ú nicamente se tiene la facultad para promover el cu m plimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato animal, de conformidad con el artícuto 5 fracción XIX de la
Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaty del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad con el
artÍculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Ent¡dad se encuentra
imposibititada material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que no se cuenta
con [a autorización del propietario de los e.iemplares caninos para realizar su evaluación y tratándose de casas
habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumpl¡m¡ento voluntario de las disposiciones
Iega les.

RESU LTADO DE tA INVESTIGACIÓN

Durante los tres reconocimientos de hechos, personal de esta Entidad constató que al interior del
inmueble ubicado en Camino Viejo a San Lorenzo, número 20 bis, colonia Pueblo Santa [4aría Nativ¡tas,
Alcaldía Xochimilco, ha bita n 4 ejemplares caninos, se dejaron [as recomendaciones pertinentes a fin de
que los caninos mejoraran las condiciones de bienestar an¡mal necesarias; sin embargo, ya {.¡o fue
posible establecer comunicación con los hab¡tantes del Iugar.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría real¡zaron tres reconocimientos de hechos en el sitio
señatado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Entidad, en las cuales se eva luaron a los caninos y se dejaron las recomendaciones pertinentes

a fin de que los caninos mejoraran las cond¡c¡ones de b¡enestar animal necesarias; asimismo, d u rante las cuatro

diligencias, se notificó el citatorio correspondiente, a efecto de que el propietario de los ejemplares motivo de
invest¡gac¡ón cumpliera con las recomendaciones señaladas, sin embargo, ya no se logró contacto con los
propieta rios.
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o En etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hizo

de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara

pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,

no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la

normat¡vidad en materia de bienestar animat.

. Esta Entidad se encuentra imposibil¡tada material y legalménte para continuar con [a presente

¡nvest¡gación, toda vez que no se cuenta con la autorización det propietario de los ejemplares caninos

pa ra realizar su evaluación, a efecto de constata r los actos de ma ltrato animal que motiva ron la presente

investigación y tratándose de casas hab¡tación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al

cumpl¡miento voluntario de las disposiciones legales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de [os hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se aciúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

:l::"::::::::_:::1"'-:: _ . ._. REsuELvE __

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con eI artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciud ad de lt¡éxico.------

SEGUNDO.- Remítase e[ exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.--'---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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